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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Universidad Politécnica de Madrid

32 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2011, por la que se hace pública la formalización
del contrato de «Suministro de filtro cerámico para el reactor de deposición del
Área 3 de la Planta Piloto de Purificación de Silicio, en el Parque Científico y
Tecnológico de “Tecnogetafe”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad Politécnica de Madrid. Rectorado.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: SU-97/11 JV.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.upm.es/perfildelcontratante
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: «Suministro de filtro cerámico para el reactor de deposición del Área 3

de la Planta Piloto de Purificación de Silicio, en el Parque Científico y Tecnoló-
gico de “Tecnogetafe”».

c) Lote: No procede.
d) CPV: 42913000-9.
e) Acuerdo marco: No procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato. Importe total: 110.000 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 110.000 euros.
— IVA: 18 por 100.
— Importe total: 129.800 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 30 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de junio de 2011.
c) Contratista: “Pall España, Sociedad Anónima Unipersonal”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 110.000 euros.
— IVA: 18 por 100.
— Importe total: 129.800 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: ...
Madrid, a 21 de julio de 2011.—El Rector, Javier Uceda Antolín.
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